








 

     1 y 2- Se eliminan dos nombres de particulares- El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón 

que por sí misma permite identificar a una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se encuentra insertos, 

por lo que su protección resulta necesaria con fundamento en los artículos 113, fr. I, y Segundo Transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 

RLFTAIPG. 
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